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Art. 776 LFT
Sonadmisiblesen el procesotodos los mediosde prueba que no seancontrariosa la
moraly al derecho,y en especiallossiguientes:

I. Confesional

II. Documental

III. Testimonial

IV. Pericial

V. Inspección

VI. Presuncional

VII.Instrumentalde actuaciones

VIII.Fotografías, cintas cinematográficas,registrosdactiloscópicos,grabacionesde audio y de video, o las
distintas tecnologíasde la información y la comunicación,tales como sistemasinformáticos, medios
electrónicosópticos, fax, correo electrónico, documento digital, firma electrónicao contraseñay, en
general,losmediosaportadospor losdescubrimientosde la ciencia.

IX. LasConstanciasde notificaciónhechasa travésdel BuzónElectrónico.

X. Losrecibosde nóminaconsellodigital.



Art. 784 LFT

ElTribunaleximiráde la cargade la pruebaal trabajador,cuandopor otros mediosesté
en posibilidadde llegar al conocimientode los hechos,y para tal efecto a petición del
trabajador o de considerarlo necesario requerirá al patrón para que exhiba los
documentosque, de acuerdocon las leyes,tiene la obligaciónlegalde conservaren la
empresa,bajo el apercibimientode que, de no presentarlos,se presumiránciertos los
hechosalegadospor el trabajador.

Entodo caso,corresponderáal patrón probarsudichocuandoexistacontroversia.



Art. 836 A LFT

ÅEn el caso de que las partes ofrezcan

como prueba, las señaladas en la

fracciónVIII del artículo776, el oferente

deberá proporcionar al Tribunal los

instrumentos, aparatos o elementos

necesariospara que puedaapreciarseel

contenidode los registrosy reproducirse

los sonidos e imágenes,por el tiempo

indispensableparasudesahogo.

ÅEn caso de que el oferente justifique

debidamente su impedimento para

proporcionar dichos elementos, el

Tribunallo proveerá.



Art. 836 C LFT

La parte que ofrezca algún documento

digital o cualquier medio electrónico,

deberácumplirconlo siguiente:

I. Presentaruna impresión o copia del

documentodigital; y

II. Acompañarlos datos mínimospara la

localizacióndel documentodigital, en el

medio electrónico en que aquél se

encuentre.



Art. 836 D LFT

En el desahogo de la prueba de medios electrónicos, se observarán las normas
siguientes:

ÅEl Tribunal designaráel o los peritos oficialesque se requieran, a fin de determinar si la
informacióncontenidaen el documentodigital seencuentraíntegrae inalterada,tal y como
fue generadadesdeel primer momento, ubicándolaen tiempo y espacioentre el emisor y
destinatario.

ÅElTribunalpodrácomisionaral actuarioparaqueasociadodel o losperitosdesignados,dé fe
del lugar,fechay horaen quesepongaa disposiciónde éstosel medioen el cualsecontenga
el documentodigital.



Tratándose de recibos electrónicos de

pagoel Tribunaldesignaráa un fedatario

para que consulte la liga o ligas

proporcionadaspor el oferente de la

prueba, en donde se encuentran los

Comprobantes Fiscales Digitales por

Internet o CFDI,compulsesu contenido,

y en el casode coincidir,se tendrán por

perfeccionados, salvo prueba en

contrario.





Contratos 
electrónicos

Los contratos electrónicos son contratos

tradicionales. No constituyen,en sí mismos,un

tipo de contrato diferente. Sin embargo,es útil

conocerlos,pues su legitimación funciona de

manera diferente al acuerdo habitual. Por

ejemplo, mediante este tipo de convenio

ningunade las partesdebe estar presenteen el

momento de la firma. Esdecir, no es necesaria

la presenciafísicasimultánea,sinoque sepuede

realizar desde otros lugares gracias a

mecanismostelemáticos.



Encontraposiciónal contrato electrónicopuro, y también dentro de la clasificaciónpor
emisiónde lasdeclaracionesde laspartes,se puedeencontrareste tipo de acuerdo. El
contrato electrónicomixto requierede métodoselectrónicos,pero tambiénde métodos
tradicionalesparamanifestarvoluntades. Porejemplo,la necesidadde enviarpor correo
ordinariocontratoso documentosfirmados.













Art. 5 LFT
Las disposicionesde esta Ley son de orden

públicopor lo que no produciráefecto legal, ni

impediráel gocey el ejerciciode los derechos,

sea escrita o verbal, la estipulación que

establezca:

XIV. Encubrir una relación laboral con actos

jurídicos simulados para evitar el

cumplimientode obligacioneslaboralesy/o de

seguridadsocial,y

XV. Registrara un trabajador con un salario

menoral que realmenterecibe.



Art. 33 LFT
ÅEs nula la renuncia que los trabajadoreshagan de los salariosdevengados,de las

indemnizacionesy demás prestaciones que deriven de los servicios prestados,
cualquieraqueseala forma o denominaciónquesele dé.

ÅTodo convenioo liquidación,para ser válido, deberá hacersepor escrito y contener
una relación circunstanciadade los hechos que lo motiven y de los derechos
comprendidosen él. Será ratificado ante los Centrosde Conciliacióno al Tribunal
según corresponda,que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los
derechosde lostrabajadores.

ÅCuando el convenio sea celebrado sin la intervención de las autoridades, será
susceptiblede ser reclamadala nulidad ante el Tribunal,solamentede aquello que
contengarenunciade losderechosde los trabajadores,conservandosuvalidezel resto
de lascláusulasconvenidas.



27/ISR/NV.
Previsión social para efectos de la determinación del ISR. 

No puede otorgarse en efectivo o en otros medios equivalentes

ÅRealizanunaprácticafiscalindebida:

I. Los contribuyentesque para los efectos del ISRconsiderencomo gastosde previsión
socialdeducibleso ingresosexentosbajo el conceptode previsiónsocial,lasprestaciones
entregadasa sus trabajadoresen efectivo o en otros medios que permitan a dichos
trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmentedenominadosvales de
previsiónsocialo servicios,cuyosgéneroy especieno esténplenamenteidentificadoscon
los bieneso serviciosque constituyenprevisiónsocialen los términosdel artículo7 de la
Leydel ISR.

II. Quienasesore,aconseje,preste servicioso participe en la realizacióno implementación
de la prácticaanterior.





Regla 2.7.2.5  Concepto de la certificación 
de CFDI que autoriza el SAT

Å Paraefectosde la certificacióna queserefiere la

fracción I de esta regla, el proveedor de

certificaciónde CFDIdeberá también aplicar lo

dispuestoen los documentosa que se refiere la

regla2.7.2.8., fracciónXV.

Å Cumplir con lo señalado en el documento

denominado: ά9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎpara la descarga

y consulta de la lista LCO, de la lista RFC,

validaciones adicionales y características

funcionalesde la aplicaciónƎǊŀǘǳƛǘŀέasí como

con la ά/ŀǊǘŀcompromisode confidencialidad,

reserva y resguardo de información y ŘŀǘƻǎέΣ

queseencuentrapublicadaen el Portaldel SAT.



Guía del complemento de nómina

Adición de un párrafo al campo

TipoRegimen,para aclararque se deben

emitir dos CFDIcuando se pague una

nómina ordinaria y a su vez el pago de

separación del trabajador, o bien se

puede emitir un CFDI con dos

complementosde nómina para que en

uno se especifiqueel sueldoordinario y

en el otro el pago de la separacióndel

trabajador.







Art. 101 LFT

ÅPrevioconsentimientodel trabajador,el pagodel salariopodráefectuarsepor mediode depósito
en cuenta bancaria,tarjeta de débito, transferenciaso cualquier otro medio electrónico. Los
gastoso costosqueoriginenestosmediosalternativosde pagoseráncubiertospor el patrón.

ÅEntodos loscasos,el trabajadordeberátener accesoa la informacióndetalladade losconceptos
y deduccionesde pago. Losrecibosde pagodeberánentregarseal trabajadoren forma impresao
por cualquierotro medio,sin perjuiciode que el patrón lo debaentregaren documentoimpreso
cuandoel trabajadorasílo requiera.

ÅLosrecibosimpresosdeberáncontenerfirma autógrafadel trabajadorparasuvalidez; los recibos
de pagocontenidosen comprobantesfiscalesdigitalespor Internet (CFDI)puedensustituir a los
recibosimpresos; el contenidode un CFDIhará pruebasi se verificaen el portal de Internet del
Serviciode AdministraciónTributaria, en caso de ser validado se estará a lo dispuestoen la
fracciónI del artículo836-D de estaLey.



Art. 43 RISR
Å Para efectos del artículo 27, fracción III, en

relacióncon el artículo94 de la Leydel ISRy 29,

primer párrafo del CFF, las erogaciones

efectuadas por salarios y en general por la

prestaciónde un serviciopersonalsubordinado

pagadas en efectivo, podrán ser deducibles,

siempre que ademásde cumplir con todos los

requisitosque señalanlas disposicionesfiscales

para la deducibilidad de dicho concepto, se

cumplacon la obligacióninherente a la emisión

del CFDI correspondiente por concepto de

nómina.









22/2020/CTN/CS-SASEN(Aprobado7ma. SesiónOrdinaria27/08/2020) CFDI. ELQUESELLEVEA CABOSUCANCELACIÓNYSUSTITUCIÓNNOAFECTALADEDUCIBILIDADO

ELACREDITAMIENTOQUESESUSTENTEENELLOS,ENELEJERCICIOFISCALENQUEORIGINALMENTESEEXPIDIERON,SIEMPREQUEDICHASUSTITUCIÓNCUMPLACONLO

ESTABLECIDOPARATALEFECTOENLASREGLASDELARESOLUCIÓNMISCELÁNEAFISCALVIGENTE.

Deconformidadcon lasreglas2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la ResoluciónMisceláneaFiscal(RMF)para2020, cuandosecanceleun comprobantefiscaldigital por internet (CFDI)

pero la operaciónsubsista,ya seacon o sin aceptacióndel receptor,se podrá emitir un nuevoCFDIel cualdeberárelacionarsecon el ya canceladoy señalarque aquél lo

sustituye,ello de acuerdocon la guíade llenadoque señalael Anexo20, contenidoάL±. DŜƴŜǊŀƭƛŘŀŘŜǎέde la SegundaResoluciónde Modificacionesa la RMFpara 2017,

cuyaaplicaciónse prorrogamedianteel artículo tercero transitorio de la RMF2020. Eneste sentido,PRODECONconsideraque cuandolos contribuyentesemiten CFDIy

éstosson canceladospor error o inconsistenciasen los mismos,tienen derechoa corregir dichasituaciónsustituyéndolos,sin que la cancelaciónde los primeros,pueda

afectarla deducibilidadparael impuestosobrela renta (ISR)y el acreditamientodel impuestoal valor agregado(IVA)en el ejercicioen que originalmenteseexpidieron,es

decir, los efectosfiscalesque en su momento el comprobantefiscalgeneró,se mantienensi se emite un CFDIen sustitución,ello siemprey cuandodichasustituciónse

realicecumpliendocon los requisitosestablecidosen lasreglasantescitadas.



DESCUENTOSAL SALARIO. SI EL TRABAJADORPERCIBEUNA REMUNERACIÓNSUPERIORAL SALARIOMÍNIMO, NO SEUBICAEN EL
SUPUESTOPREVISTOEN EL ARTÍCULO97, FRACCIÓNIII, DE LA LEYFEDERALDELTRABAJOY, PORENDE,RESULTAIMPROCEDENTE
DECLARARLA NULIDADDELOSQUESELEAPLICANEN UN VEINTICINCOPORCIENTODESUSALARIOINTEGRADO,PARAELPAGODE
PRÉSTAMOSPROVENIENTESDELFONDONACIONALDELAVIVIENDAPARALOSTRABAJADORES.

El artículo 97, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo establece que los salarios mínimos no podrán ser objeto de
compensación,descuentoo reducción,salvoparael pagode abonosa fin de cubrirpréstamosprovenientesdel FondoNacionalde la Vivienda
para los Trabajadoresdestinadosa la adquisición,construcción,reparación,ampliacióno mejorasde casashabitación,o al pagode pasivos
adquiridospor estosconceptossiempreque los descuentoshayansido aceptadoslibrementepor el trabajadory no excedandel veinte por
cientodel salario; por tanto, si el actor percibecomoretribuciónpor sutrabajounacantidadsuperioral salariomínimo,esinconcusoqueno
se ubicadentro de la hipótesiscontempladaen el numeralen cita y, por ende, resulta improcedentedeclararla nulidaddel descuentodel
veinticincopor cientoqueseaplicasobresusalariointegradoparael pagode talesabonos,conapoyoen lo dispuestopor el dispositivolegal
de que setrata; consiguientemente,tambiénresultaimprocedentela devoluciónde lascantidadesque estimapagadasen demasíay que se
condeneal Instituto del FondoNacionalde la Viviendaparalos Trabajadoresa descontarlesóloel diezpor ciento del salariomínimo,puesto
queel preceptojurídicoen que fundasuspretensionessóloesaplicableparalosdescuentosquesehagana los trabajadoresquepercibenel
salariomínimo.

PRIMERTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIADETRABAJODELTERCERCIRCUITO.

Amparodirecto499/2003. FaustoNúñezCastillo. 4 de febrerode 2004. Unanimidadde votos. Ponente: JulioRamosSalas. Secretario: Rodolfo
MunguíaRojas.



No prestes más de un mes 
de salario

Salario Mensual: 5,000

UMA Mensual: 2,610

Excedente 2,390

Por 30%

Cantidad máx. a descontar 717



Artículo 57 LFT

ÅEl trabajadorpodrá solicitaral Tribunalla modificaciónde lascondicionesde trabajo, cuandoel
salario no sea remunerador o sea excesivala jornada de trabajo o concurran circunstancias
económicasque la justifiquen.

ÅEl patrón podrá solicitar la modificacióncuando concurrancircunstanciaseconómicasque la
justifiquen.

ÅArtículo 51.- Son causasde rescisiónde la relación de trabajo, sin responsabilidadpara el
trabajador:

IV. Reducirel patrón el salariodel trabajador

















Art. 93 LISR
VI. Los percibidoscon motivo del reembolsode gastosmédicos,dentales,hospitalariosy de funeral, que se
concedande manerageneral,de acuerdocon lasleyeso contratosde trabajo.

VII. Lasprestacionesde seguridadsocialqueotorguenlasinstitucionespúblicas.

VIII. Lospercibidoscon motivo de subsidiospor incapacidad,becaseducacionalespara los trabajadoreso sus
hijos, guarderíasinfantiles, actividadesculturales y deportivas, y otras prestacionesde previsión social, de
naturalezaanáloga,queseconcedande manerageneral,de acuerdocon lasleyeso por contratosde trabajo.

IX. Laprevisiónsociala que serefiere la fracciónanterior esla establecidaen el artículo7, quinto párrafode esta
Ley.

(Paralos efectos de esta ley, se consideraprevisión social las erogacionesefectuadasque tengan por objeto
satisfacercontingenciaso necesidadespresentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los
trabajadoreso de los socioso miembrosde lassociedadescooperativas,tendientesa susuperaciónfísica,social,
económicao cultural, que les permitan el mejoramientoen su calidadde vida y en la de su familia. Enningún
casose consideraráprevisiónsociala laserogacionesefectuadasa favor de personasque no tenganel carácter
de trabajadoreso de socioso miembrosde sociedadescooperativas.)



Anual Mensual Prev. Social 1 mes

Sueldo 38,690 3,224

Más

Previsión Social 91,737 7,645 2,610

Total Salarios 130,427 10,869

Más

Exención Art. 93 
penúltimo párrafo 91,737 7,645

222,164 18,514

7 vsmg 221,857





Ley Federal del Trabajo
Å Artículo 63.- Durante la jornadacontinua de trabajo se concederáal trabajadorun

descansode mediahora,por lo menos.

Å Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus
serviciosdurante las horas de reposo o de comidas,el tiempo correspondientele
serácomputadocomotiempo efectivode la jornadade trabajo.

Å Artículo65.- En los casosde siniestroo riesgoinminente en que peligre la vida del
trabajador,de suscompañeroso del patrón, o la existenciamismade la empresa,la
jornada de trabajo podrá prolongarsepor el tiempo estrictamente indispensable
paraevitar esosmales.

Å Artículo 66.- Podrá también prolongarsela jornada de trabajo por circunstancias
extraordinarias,sin excedernunca de tres horas diarias ni de tres vecesen una
semana.

Å Artículo 67.- Lashorasde trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con
unacantidadiguala la quecorrespondaa cadaunade lashorasde la jornada.

Å Lashoras de trabajo extraordinario se pagaráncon un ciento por ciento más del
salarioquecorrespondaa lashorasde la jornada.

Å Artículo 68.- Los trabajadoresno están obligadosa prestar sus serviciospor un
tiempo mayordel permitido de estecapítulo.

Å Laprolongacióndel tiempo extraordinarioque excedade nuevehorasa la semana,
obliga al patrón a pagaral trabajador el tiempo excedentecon un doscientospor
ciento másdel salarioque correspondaa lashorasde la jornada,sin perjuiciode las
sancionesestablecidasen estaLey.



LFT
Artículo 79.- Las vacacionesno podrán

compensarseconunaremuneración.

Si la relación de trabajo termina antes de

que se cumpla el año de servicios, el

trabajador tendrá derecho a una

remuneraciónproporcionadaal tiempo de

serviciosprestados.



Finiquito
ÅEl finiquito ocurre cuandoel trabajadory el patrón dan por terminadala relaciónlaboral voluntariamente; la

forma de pagomáscomúnes con chequey el trabajadordebe recibir unaάŎŀǊǘŀŦƛƴƛǉǳƛǘƻέque incluyatodos
susdatosy desglosede losconceptosqueseestánpagando.

ÅElfiniquito debeincluir los díastrabajadosy no pagadosen el mes. Site paganpor quincenay renunciasel día
10, te correspondeel pago de los 10 días laborados y parte proporcional del aguinaldo y vacaciones.

ÅEn casoque hayastenido contrato colectivo de trabajo, se deberán incluir los pagosproporcionalesde las
prestacionesincluidasen éstecomobonos,vales,comisiones,cajao fondo de ahorroy utilidades.

ÅLa prima de antigüedad(12 días por año trabajado) se deberá pagar a los trabajadoresque se separan
voluntariamentedel empleo,cumplidos15 añosde servicio.



Liquidación o indemnización

ÅSe deben presentar al menos 3 condiciones: la empresa rescindió tu contrato por motivos que no tienen que 
ver con tu desempeño, sino con reestructuras de área, cierre de la empresa o desaparición de tu 
posición;despido injustificado; renuncias a causa de una falta grave cometida por el patrón, como engaños, 
amenazas, violencia, hostigamiento, acoso sexual,reducción del salarioo existencia de un peligro grave para la 
seguridad o salud del trabajador o su familia.

Debe incluir 3 meses de salario, prima de antigüedad, salarios vencidos (despido injustificado con límite de 12 
meses desde la notificación del despido) y 20 días de salario por año trabajado (despido injustificado)





Art. 174 RISR Gravado Exento

UMA 87

Salario ordinario 12,000

PTU 30,000 28,695 1305

Entre 365 79

Por 30.4 2,390

PTU promedio mensual + Sal.Ordinario 14,390

ISR (1) 1,780

Sal. Ordinario 12,000

ISR (2) 1,270

ISR (1) - ISR (2) 510

Dif. ISR / PTU promedio mensual 21%

Impuesto PTU GRAVADA 6,123

Más ISR (2) Sal. Ordinario 1,270

Retención Opcional: 7,393

Retención Normal 40,695 7,918







Regla 2.7.5.1
(Χ) Los contribuyentes que opten por emitir el
CFDImensuala que se refiere el párrafo anterior,
deberán incorporar al mismo el complementode
nómina, por cada uno de los pagos realizados
duranteel mes,debidamenterequisitados. ElCFDI
mensualdeberá incorporar tantos complementos
comonúmerode pagossehayanrealizadodurante
el mesde quesetrate.



Λ/ǳłƴŘƻ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎƭŀǾŜ άмлмέ ŘŜƭ 
catálogo de Deducciones?

De acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del SAT, al realizar el cálculo anual del 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻΣ ƭŀ ŘŜŘǳŎŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƛƳǇǳŜǎǘƻ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ ƭŀ /ƭŀǾŜ άллн L{wέΦLa 
ƴǳŜǾŀ /ƭŀǾŜ άмлмέ Ŝǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ǊŜǘŜƴŜǊ L{w ŘŜ ǳƴ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ά·έ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ά¸έΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎƛ ŀ ǳƴ ŜƳǇƭŜŀŘƻ ǎŜ ƭŜ ŘŜōŜ ǊŜǘŜƴŜǊ L{w ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ 
нлмф ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ нлнлΣ ǎŜ ŘŜōŜ ŀǎƛƎƴŀǊ ƭŀ /ƭŀǾŜ άмлмέ ŀƭ L{w ŘŜƭ нлмфΣ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ /ƭŀǾŜ 
άллнέ ŀƭ L{w ŘŜƭ нлнлΣ ǉǳŜ ǎŜǊƝŀ Ŝƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ Ŝƴ ŎǳǊǎƻΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ƭŀ /ƭŀǾŜ άмлмέ ŀȅǳŘŀ ŀ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛǊ ƭƻǎ 
impuestos de los dos Ejercicios de tal manera que la autoridad no acumule ambos ISR como si 
fueran de un mismo Ejercicio.



Subsidio al empleo

ÅEl 26 de diciembrede 2013se publicó en el Diario Oficialde la Federaciónla tabla de subsidio
opcional,queno obstantequeesopcional,esen beneficiode los trabajadores.

ÅConservenlos comprobantesen los que se demuestreel monto de los ingresospagadosa los
contribuyentes,el ISRque,en sucaso,sehayaretenido y lasdiferenciasque resultena favor del
contribuyenteconmotivo del subsidioparael empleo.

ÅAnoten en los comprobantesde pago que entreguena sus trabajadores,por los ingresospor
prestacionespor servicios personalessubordinados,el monto del subsidio para el empleo
identificándolode maneraexpresay por separado.





Nuevas claves de deducciones y otros pagos











Art. 97 LISR

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se trate de
contribuyentesque:

a) Hayaniniciadola prestaciónde serviciosconposterioridadal 1 de enerodel añode que setrate
o hayandejadode prestarserviciosal retenedorantesdel 1 de diciembredel año por el que se
efectúeel cálculo.

b) Hayanobtenido ingresosanualespor los conceptosa que se refiere este Capítuloque excedan
de $400,000.00.

c) Comuniquenpor escritoal retenedorquepresentarándeclaraciónanual.



Contribuyentes relevados de la obligación de 
presentar declaración anual del ISR 

Regla 3.17.11

Los contribuyentes personas físicas no estarán obligados a
presentarsudeclaraciónanualdel ISRdel ejercicio2020, sinque tal
situación se considere infracción a las disposiciones fiscales,
siempreque en dicho ejercicio fiscal se ubiquen en los siguientes
supuestos:

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamentepor salarios y en
generalpor la prestaciónde un serviciopersonalsubordinado
de un sóloempleador.

II. En su caso,hayan obtenido ingresospor interesesnominales
que no hayanexcedidode $20,000.00 (veintemil pesos00/100
M.N.), en el añoqueprovengande institucionesquecomponen
el sistemafinancieroy,

III. El empleador haya emitido el CFDIpor concepto de nómina
respecto de la totalidad de los ingresosa que se refiere la
fracciónI de estaregla.



No obstante,los contribuyentesa que se refiere la

presente regla, podrán presentar su declaración

anualdel ISRdel ejercicio2017.

Lafacilidadprevistaen la presentereglano resulta

aplicablea lossiguientescontribuyentes:

a) Quieneshayanpercibido ingresosdel CapítuloI,

Título IV,de la Leydel ISR,en el ejerciciode que se

trate por concepto de jubilación, pensión,

liquidacióno algún tipo de indemnizaciónlaboral,

de conformidadcon lo establecidoen el artículo93,

fraccionesIVy XIIIde la Leydel ISR.

b) Los que estén obligados a informar, en la

declaración del ejercicio, sobre préstamos,

donativosy premios,de acuerdocon lo previstoen

el artículo90, segundopárrafo,de la Leydel ISR.



ÅEl impuestoanualsedeterminarádisminuyendode la totalidad de los ingresosobtenidosen un
año de calendario,por los conceptosa que se refiere este Capítulo,el impuesto local a los
ingresospor salariosy en generalpor la prestaciónde un serviciopersonalsubordinadoque
hubieran retenido en el año de calendario. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del
artículo152 de estaLey. Contrael impuestoque resultea cargodel contribuyentese acreditará
el importe de lospagosprovisionalesefectuadosen los términosdel artículo96 de estaLey.

ÅLa disminucióndel impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las
personasobligadasa efectuarlasretencionesen los términosdel artículo96 de estaLey,siempre
que la tasade dichoimpuestono excedadel 5%.

ÅLadiferenciaque resulte a cargodel contribuyenteen los términos de este artículo se enterará
ante lasoficinasautorizadasa mástardar en el mesde febrero siguienteal año de calendariode
que se trate. Ladiferenciaque resulte a favor del contribuyentedeberácompensarsecontra la
retención del mes de diciembre y las retencionessucesivas,a más tardar dentro del año de
calendarioposterior. El contribuyentepodrá solicitar a las autoridadesfiscalesla devoluciónde
las cantidadesno compensadas,en los términos que señale el Servicio de Administración
Tributariamediantereglasde caráctergeneral.





Artículo 179 RISR

Paraefectosdel artículo 97, párrafo quinto de la Ley,el retenedor podrá compensarlos saldosa
favor de un trabajador contra lascantidadesretenidasa otro trabajador, siempreque cumplacon
los siguientesrequisitos:

I. Quese trate de trabajadoresque prestensusserviciosa un mismo patrón y no esténobligadosa
presentardeclaraciónanual,y

II. Que cuente con el comprobante fiscal que ampare que entregó la cantidad compensadaal
trabajador consaldoa favor.

Cuandola compensaciónde los saldosa favor de un trabajadorsólo seefectúeen forma parcialy
éste solicite la devolución correspondiente, el retenedor deberá señalar la compensación
respectivaen el comprobantefiscala queserefiereel artículo99, fracciónIII de la Ley.



Artículo 180 RISR
Para efectos del artículo 97, párrafo sexto de la Ley,
cuando no sea posible compensarlos saldosa favor de
un trabajador, bastará que exista un saldo a su favor y
que se haya presentadola declaracióndel ejerciciopara
que el trabajador solicite la devoluciónde lascantidades
no compensadas,siempreque secumplalo dispuestoen
el artículo 22 del CódigoFiscalde la Federacióny demás
disposicionesjurídicasaplicables.

Para solicitar la devolución a que se refiere el párrafo
anterior, no es requisito la presentaciónpor parte del
trabajadordel escrito de avisoal patrón a que se refiere
el artículo97, párrafoúltimo, incisoc) de la Ley.



Nodo Compensación de saldos a favor



No expedición de constancia y CFDI por concepto de 
viáticos comprobados por el trabajador, cuando se 
haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina  

Regla 2.7.5.3

Loscontribuyentesque haganpagospor conceptode sueldosy salariospodrándar por cumplidas
las obligacionesde expedir la constanciay el comprobantefiscal del monto total de los viáticos
pagadosen el año de calendarioa los que selesaplicólo dispuestoen el artículo93, fracciónXVII
de la Leydel ISR,mediantela expedicióny entregaen tiempo y forma a sustrabajadoresdel CFDI
de nóminaa que serefiere el artículo99, fracciónIII de la Leydel ISR,siempreque en dicho CFDI
hayan reflejado la información de viáticos que correspondaen términos de las disposiciones
fiscalesaplicables.





Art. 152 RISR Ingreso acumulable 
por viáticos

ÅLas personasfísicasque reciban viáticos y efectivamente los
eroguen en servicio del patrón, podrán no presentar
comprobantesfiscaleshasta por un 20% del total de viáticos
erogados en cada ocasión, cuando no existan servicios para
emitir los mismos,sin que en ningún casoel monto que no se
compruebeexcedade $15,000.00 en el ejerciciofiscalde que se
trate, siempreque el monto restantede los viáticosse eroguen
mediante tarjeta de crédito, de débito o de serviciodel patrón.
Laparte que en sucasono seeroguedeberáser reintegradapor
la personafísicaque recibalos viáticoso en casocontrario no le
seráaplicablelo dispuestoen esteartículo.

ÅLas cantidades no comprobadas se considerarán ingresos
exentos para efectos del Impuesto, siempre que además se
cumplancon losrequisitosdel artículo28, fracciónV de la Ley.

ÅLo dispuestoen el presenteartículo no es aplicabletratándose
de gastosde hospedajey de pasajesde avión.



Art.57 RISR

Tratándosedel pago de viáticos o gastos de viaje que
beneficien a personas que presten al contribuyente
servicios personales subordinados o servicios
profesionales por encargo de aquél, serán deducibles
cuandodichapersonasedesplacefuera de una faja de 50
kilómetros que circunde al establecimiento de dicho
contribuyente. En este caso, quien presta el servicio
deberáproporcionaral contribuyenteuna relaciónde los
gastosanexandolos comprobantesfiscalesrespectivos,
excepto los comprobantesexpedidos en el extranjero,
mismosque deberáncumplir los requisitosqueestablezca
el SATmediantereglasde caráctergeneral.



Regla 2.7.5.4
ÅParalos efectosde los artículos(Χ). Asimismo,el CFDIde retención podrá emitirse de manera

anualizadaen el mesde enerodel año inmediatosiguientea aquélen que serealizóla retención
o pagosalvoqueexistadisposiciónlegalo reglamentariaexpresaen contrario.

ÅEnlos casosen dondeseemita un comprobantefiscalpor la realizaciónde actoso actividadeso
por la percepciónde ingresos,y seincluyaen el mismotoda la informaciónsobrelasretenciones
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo, como el
comprobantefiscalde lasretencionesefectuadas.

ÅCuandoen algunadisposiciónfiscalsehagareferenciaa la obligaciónde emitir un comprobante
fiscalpor retencionesefectuadas,éste se emitirá, salvodisposiciónen contrario, conformea lo
dispuestoen estaregla.



Entrega o puesta a disposición de CFDI a 
clientes. Regla 2.7.1.36.

Paralosefectosdel artículo29, fracciónV del CFF,loscontribuyentesque
emitanCFDIpor losactoso actividadesque realicen,por los ingresosque
se percibano por las retencionesde contribucionesque efectúen,una
vezque seles incorporea dichoscomprobantes,el sellodigital del SAT,o
en su caso, el del proveedor de certificación de CFDIpodrán, previo
acuerdoentre laspartes,entregaro ponera disposiciónde susclientesel
archivoelectrónicodel CFDI,a travéscualquierade los siguientesmedios
electrónicos:

a) Correoelectrónicoproporcionadopor el cliente.

b) Dispositivoportátil de almacenamientode datos.

c) Direcciónelectrónicade una páginao portal de Internet (sólo para
descarga).

d) Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de
almacenamientode datos en una nube en Internet, designadaal
efectopor el cliente.

Lo anterior, con independenciadel cumplimientode la obligaciónde la
entregade la representaciónimpresacuandoseasolicitada.



Art. 54 RISR Retenciones pagadas
ÅParaefectosdel artículo27, fracciónXVIIIde la Ley,no seconsideraráincumplidoel requisitoque

para lasdeduccionesestablecedichafracción,cuandosecumplaespontáneamenteen términos
del artículo73 del CódigoFiscalde la Federación,con lasobligacionesestablecidasen el artículo
27, fraccionesV y VIde la Ley,a mástardar en la fechaen la quesedebapresentarla declaración
del ejercicio, siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidadesadeudadas
debidamenteactualizadasy conlosrecargosrespectivos.


